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PRUEBA ESCRITA PARA EL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR TEMPORALMENTE UN 
PUESTO DE TÉCNICO DE EMPLEO Y COMERCIO INTERNACIONAL 
 
La duración del examen será de 45 minutos. 
El examen consta de 10 preguntas tipo test, así como de 5 preguntas de respuesta corta. 
Las preguntas correctas se puntuarán con 1 punto, las incorrectas penalizarán restando 0,25 
puntos y las que no se contesten y queden en blanco no penalizarán. 
 
1.- Cuál de las siguientes opciones no es correcta en relación con la documentación anexa a 
una solicitud de subvención: 
 
A) Certificación Administrativa positiva de estar al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias 
B) Certificación Administrativa negativa de estar al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones frente a la Seguridad Social 
C) Declaración responsable de no estar incursas en las prohibiciones de la Ley General de 

Subvenciones 

D) Declaración jurada no estar incursa en las prohibiciones de la Ley General de Subvenciones 

 
2.- Quién, actuando en nombre y por cuenta del órgano concedente a todos los efectos 
relacionados con la subvención, entrega y distribuye los fondos públicos cuando así se 
establezca en las bases reguladoras, o colabore en la gestión de la subvención sin que se 
produzca la previa entrega y distribución de los fondos recibidos, se denomina: 
 
A) Beneficiario 
B) Entidad Colaboradora 
C) Entidad Subvencionada 

D) Todas son válidas 

 

3.- Si transcurre el plazo de tiempo que tiene el órgano decisorio para resolver, y no se ha 
comunicado nada: 
 
A) La subvención se entenderá desestimada 
B) Se propondrá sanción 
C) La subvención se entenderá estimada 

D) La subvención se entenderá otorgada 

 

4.- Si falta algún documento requerido, ¿qué plazo de subsanación se establece? 
 
A) 10 días 
B) 5 días 
C) 15 días 

D) 7 días 
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5.- ¿Qué titulación o requisito de acceso con carácter académico previo se exige para cursar 
un Certificado Profesional de Nivel 1? 
 
A) Estar en posesión del título de Graduado en ESO. 
B) No se exigen requisitos académicos ni profesionales previos. 
C) Haber superado las competencias clave de nivel 2. 
D) Poseer un título de Formación Profesional Básica.  
 
6.- Bajo el marco actual de la Formación Profesional, los Certificados Profesionales integran 
los denominados "Grados C". ¿Qué ventaja directa ofrece esto para las convalidaciones? 
 
A) Permiten el acceso directo a la universidad sin necesidad de realizar ninguna otra prueba. 
B) Se pueden convalidar directamente los módulos formativos correspondientes al integrarse 
en títulos de FP de Grado Medio o Superior. 
C) Convalidan automáticamente toda la fase teórica del Bachillerato Tecnológico. 
D) Eximen al beneficiario de cursar el nivel de prevención de riesgos laborales durante toda su 
vida. 
 
7.- Si un ciudadano supera el proceso de acreditación para algunas unidades de competencia, 
pero no completa todas las que integran un Certificado Profesional, ¿qué documento recibe? 
 
A) Ninguno, ya que no se emiten documentos si no se supera el certificado completo. 
B) Un título de formación profesional básica provisional. 
C) Una acreditación parcial acumulable expedida por la administración competente. 
D) Una carta de recomendación firmada por el tutor de prácticas del SEPE. 
 

8.- ¿Qué medida facilita la segunda oportunidad para emprendedores? 

A) Subvenciones directas 

B) Acuerdos extrajudiciales de pagos 

C) Ampliación de capital obligatoria 

D) Bonificaciones fiscales permanentes 

9.- ¿Cuál de los siguientes incentivos fiscales introduce la ley para inversores? 

A) Exención total del IRPF 

B) Deducción por inversión en empresas de nueva creación 

C) Eliminación del impuesto de sociedades 

D) Bonificación del IVA 

 

 



 

Tfno. 91 678 95 00 - www.ayto-torrejon.es - SAIC 010 

 

 

10.- ¿Qué documento permite agilizar la creación de empresas mediante tramitación 

electrónica? 

A) DUE (Documento Único Electrónico) 

B) CIF provisional 

C) Escritura simplificada 

D) Certificado digital empresarial 


